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VI.  AnuncIos pArtIculAres

comunIdAd generAl de regAntes cAbecerA del río rIAzA

Asamblea general de la Comunidad de Regantes Cabecera del Río Riaza

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes de las ordenan-

zas de la Comunidad General de Regantes de Cabecera del Río Riaza, por la presente se

le convoca a Asamblea General ordinaria, la cual tendrá lugar el próximo día 27 de

noviembre a las 10:00 horas en primera convocatoria y 10:30 horas en segunda convo-

catoria, en el salón de usos múltiples en Plaza de la Cruz, s/n de Hoyales de Roa, con el

fin de tratar los asuntos comprendidos en el siguiente:

Orden del día

1. – Lectura y aprobación del acta anterior.

2. – Presentación y aprobación de presupuesto y cuota ordinaria para el ejercicio 2012.

3. – Ratificación de nombramiento de recaudador tomado por Junta de Gobierno

con fecha 16 de julio de 2011.

4. – Aprobación de padrón, meses cobranza de cuota ordinaria y de consumo, for-

mas de pago en vía voluntaria y forma de notificación de cuotas.

5. – Criterio de delegación de voto.

6. – Presentación de candidaturas y renovación de cargos de Junta General, Junta

de Gobierno y Jurado de Riego. Las candidaturas habrán de presentarse en lista cerrada

incluyendo el mismo número de Vocales que cesan (5 vocalías) así como sus suplentes.

Plazo de presentación hasta el 25 de noviembre en la sede de la Comunidad. 

7. – Acuerdo de pignoración de los derechos de cobro de los recibos de los comu-

neros a favor de la Caixa.

8. – Nombramiento de Oficina de Administración en cuenta bancaria para realización

de transferencias por importe inferior de 500 euros.

9. – Incorporación FENACORE.

10. – Informe de consumo y precio de metro cúbico de agua y convenio de explo-

tación con SEISA.

11. – Ruegos y preguntas.

En Torregalindo, a 10 de noviembre de 2011.

El Presidente, 

Serafín Salvador Calvo
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